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RESOLUcxÓN GERENCIAL I,f 067' 2022- TIPLP/GTII

Que, en el inciso a) det numeral 8.1 del artículo 8o de ta Ley No 30225, Ley de Contratac¡ones del

, modificado por Decreto Legislativo No 1444, se establece que: El Tttular de la Entidad, que es la más

alta auto rid ad ejec utiv a, de conformidad con sus normas de organlzaciu, que ejerce las funciones previ'§fas en

la LE y su Reglamento pua la

seruoos y obras;

, adorízación y supervisión de las procesos de ñrtratacion de b¡enes,

Que, según R de Alcaldía N' 027-2022'MPLP, de fecha 06 de enero de 2022, en el a¡fículo

primero de la paie rxoh.iiva, le delega la f attades administtdiv as

de seleccion; (...).
wno la de'(...) 4) AProbar las bases

y ofros docrmerúos de los

Que, el a ículo Reglamento de la Ley de Contrafacrones del Estado,.aprobado por Decreto

Supremo M 344-2018-EF, señala que los documentos del procedimieúo de selecciÓn son las bases, /as

so/icrfudes de expresión de interés para Selecclón de Consulfores lndividuates, así como fas sol,brfudes de

cot¡zación para Comp ancion de,Precios, los cuales se ut¡lízan atendiendo allipo de procedimiento de selecci,n'

prectsa et @ntentdo m¡n¡mo de los doatmentos del

Que, et afículo 194" fe la constttuciÓn Potlúica det Peru, mofrfrcrido po las Leyes de Reforma

Constifucional Nos 27680,2560iy 3A305, esfablece que las municípatidades provincialx y disfríales son los

órganos de gobiemo loat, T¡elten autonomía polifica, económica y adrninistrativa an los asunfos de su

cimpetenc¡a, concwúante con el ht. tt del Título Prefimínar de la Ley Orginica de Municipalidades N" 27972'

ücha autonomía radica en la facuftad de elercer actos de gob¡efl1o, adminí§rat¡vos y de administración, con

sujeción al orden amiento iurídico ;

lgualnente,, d attículo 48o numejral 48.1 de diúa noÍt¡ativ4
procedimiento de selección, dentro de ellos, las bases

Adjudicación Sinpliftcada y la Subasta lnversa ElectrÓnica;

de ta Licitac¡ón Púbtica, et Concurso Púdja, la

Que, nediante R*olución Gerencial N" 050.2022-MPLPrcM de fecha 12 de mayo del 2022, se

designa at Comité de Selección encargado de llevar a cabo et procedimiento de Adiudicación Simq{nada,

Adqiisición de fettít¡zlntes para ta Aclividad: 'Capacitación y Asistencia Técnica de la Cadena de \alor de

Productos Aftematiws Sosienrbles de cafés especia/es en /a provincia de Leoncio Prado - Huánuco':

Que, medianfe Res otución Gerenc¡al N" 065-2022-MPLP/GM de fecha 06 de junio del 2022' se

aprueba et Éxpedlente de hntratación del proedimiento de selección Adiud¡cac:an Simp.tlñcada,

Ádquisición de'feñilizantes pan ta Actividad: 'Capacttación y Aslsfencia Técnica de la Cadenl le Vplgr de

Productos Aftemativo.s Sosienib/es de Cafés Especia/es e n ta Provincia de Leoncio Pndo, Huánuq'; con

57 folios:

Que, et comité de selecclÓn encargado del mencionado procedimiento de selecapn, en

concordancia con las di'sposicionés seña/adas en los alículos 47" y 48' y danás afticulos p.eñinentes del

Reglamento de la Ley de Contntaciones del Estado, ha elaborado las Bases del proc.edimiento de selecciÓn

Attíttdiaaaián Simnt¡frcedr [h007-2022-MPLP-TM tPrimera Convocatorial. Adou'sición de Íertilizant*

BtCEI.¡fENARIO
PERU

ISTO: el Fornato N" 07 de Soticitud y Aprobacíón de Bases o Solicrfud de Exp rcsiÓn de lntetés con

el número de documento 016-2022-CS-MPLP de fecha 07 de iunio de 2022, emítido por el C;omité de Seleccíón

que solicita ta aprobac¡ón de bases del proce§o de seleccón coÍespondiente a ta Adiudicaci,n Simplifrcada

Ñ"ool-zozz-uptp-TM (prinera C,onvocatoria), Adquisición de feftitizantes para ta Actividad: 'CapacrtaTÓn y

Asisfencia Técnica de la Cadena de Valor de Productos Attemativos Sosfenibles de Cafés Especrales en la

Provinc¡a de Leonc¡o Prado, Huánuco';

Tingo MarÍa, 08 de iunio de 2022

CONSIDERAIVDO;
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para la Acüvidad: "Capacitación y Asistencia fécnica de la Cadena de Vator de Productos Alternativos

Sosfenib/ss de CalÉs Especiales en la Provincia de Leoncio Pndo, Huánuco";

Por lo expuesto, y confome y a las atibuc¡ones confendas de acuerdo a la ResolueiÓn de

Atcatdia N.001-2022-MPLP áe fecha 04-de enero de 2022 en el añicuto pinero de la parte resolutiva'

resuelve; ?ES/GNAR a ta CPC. JANETTE INGRID MANDUJAN) CAMAC, en el cargo de confianza de

GERENTE MUNICIPAL (...);

SE RESUEIVE;

Atlículo Pimero: APROBAR las Bases para et procedimiento de selecciÓn Adiudiucion

Sinplifrcada Nn07-2022-MPLP-TM (Primera Convocatoria), Adquisicion de feÍilizantes pan la Actividad:

'Capacitación y Asistenc¡a

Especiales en la Provincia

suscnfos por los miembros

Artículo Sequndo: o,SPolrER ia pubticación en el SEACE las Bases a que se relTere el aúículo

precedente.

Articulo Tercero: ENCARGAR a la Subgerflc¡a de Logistica y al C,omité de Seleccion

conespondlente efectua lx acciones peftínentr*- paa el atnpliniento de la presente resoluciu, según

cr,nesponda
Regísfresq Conuniquese y Cúmplase

,qc,¡.¡IgrL Eorm ¡i¡!0

cPc. Maoduiroo C¡n¡e
r¡uxtclPA¡-

Técnica de ta Cadena de Vatot de Produclos Allenativa Sodenib/es de Cafes

de Lelncio Prado, Huánuco', que consta de 52 foliw, los mísmos gue de bidamente

del ümité de Setección, forman pafte de la presente Resolución

Mun¡cipalidad Prov¡nc¡al

de Leoncio Prado


